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TP.RO§URADUR¡A AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO
; .''.:I-II ' TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MEXICO

SUBPRoCURADURÍA DE ORDENAMIENTO TERRITOR]AL

Exped¡ente: P AOT -2019-2247-SOT-970

nesorucrór¡ ADMrNrsrRATrvA

25 0cT"2019C¡udad de México. a

La Subprocuraduría de Ordenamiento Terr¡torial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la C¡udad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I, Xl y XXIX, 6
fracc¡ón lV, 15 BIS 4 fracciones l, Vll y X, 21,25 f¡acción Vlll, 27 fraccrón lll, 30 BIS 2 de la Ley
Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México, 4, 5l
fracción l, y 96 primer párrafo de su Reglamento; habiendo anal¡zado los elementos contenidos en
el expediente número PAOT-2O1 9-2247-SOT-970 relac¡onado con las denuncias presentadas ante
este Organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los s¡guientes. ----:
ANTECEDENTES

Con fecha 05 de junio de 2019, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de
Transparencia, Acceso a la lnformación Públ¡o{ar,rylRendic¡ón de Cuentas de la Ciudad de México,
eJerc¡ó su derecho a solicitar la confiqenc¡alidad de'sus datos personales denunció ante esta
lnstituc¡ón presuntas contravenciones en materia de desarrollo urbano (uso de suelo) por las
actividades de oficina en el inmueble ub¡cado en Calle Bosques de Bugamb¡l¡as número 70-A,
Colonia Bosques de las Lomas, Alcaldía Cuajimalpa de Morelos; misma que fue admit¡da mediante
Acuerdo de fecha 17 de junio de 2019

Para la atención de las denuncias presentadas, se realizaron reconocim¡entos de hechos y
solicitudes de visitas de verif¡cac¡ón a las autor¡dades competentes y se informó a la persona
denunciante sobre d¡chas diligencias, en términos de los artículos 5 fracción Vl, '15 BIS 4, 25
fracciones l, lll, V, Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la C¡udad de Méx¡co, así como 85 de su Reglamento

ANÁLISIS Y VALoRACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPoSIcIoNES JURÍDICAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad apl¡cable a la materia de desarrollo urbano
(uso de suelo), como es la Ley de Desarrollo Urbano para la Ciudad de México; así como el
Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Cuajimalpa de Morelos

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se
tiene lo s¡gu¡ente

.i.
1. En materia de desarrollo urbano (üso dé-§dlo). ,

Durante el reconoc¡miento de hechos realizadd pór personal adscrito a esta Subprocuraduria en el
inmueble ubicado en Calle Bosques de Bugambiliás' número 70-A, Colonia Bosques de las Lomas,
Alcaldía Cuajimalpa de Morelos, se constató la existencia de un inmueble de 2 niveles de altura,
que no ostenta letrero o lona alguna relac¡onada con la operación de oficinas; s¡n embargo, a decir
de una empleada del lugar en el inmueble se ¡mparten clases de estimulación temprana para
niños.-----------

De conformidad con el Programa Parcial de Desarrollo Urbano "Fracc¡onamiento Bosques de las
Lomas" del Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Cuajimalpa de Morelos, al
inmueble denunciado le corresponde la zonificac¡ón Hab¡tacional Unifamiliar, 1 vivienda (lote
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onde el uso de suemínimo lOOO m'), I metros de altura O g n¡refuá"iá mírúrüo de área tibre, d
para of¡c¡nas y escuelas de estimulación temprana no aparece como permitido.

lo

Cabe señalar que, en atención al oflc¡o PAOT-05-300/300-4925-2019 emitido por esta Entidad,
quien se ostentó como persona propietana del rnmueble en cuestión, manifestó que no se llevan a
cabo actividades de oficinas en el inmueble en cuestión o actividad alguna de carácter comerc¡al. --

No obstante lo anterior, mediante el of¡c¡o PAOT-05-300/300-642G201I esta Ent¡dad solicitó a la
D¡recc¡ón General del lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México realizar las
acciones de verificación en mater¡a de desarrollo urbano (uso de suelo), por lo que corresponde a
d¡cha Direcc¡ón General ejecutar v¡s¡ta de verif¡cación solicitada, toda vez que de conformidad con
el Programa Parc¡al "Fraccionamiento Bosques de las Lomas" el uso de suelo para escuelas de
estimulac¡ón temprana no aparece como permitido, imponiendo Ias medidas y sanciones
procedentes

En conclus¡ón, durante el reconoc¡miento de hechos no se constataron act¡vidades de ofic¡na en el
rnmueble en cuestión; sin embargo, se tuvo conocimiento que se llevan a cabo actividades de
escuela de estimulación temprana mismas que no aparecen como permitidas en el Programa
Parcial de Desanollo Urbano "Fraccionamiento Bosques de las Lomas" del Programa Delegacional
de Desarrollo Urbano vigente para Cua,imalpa de Morelos

Cabe señalar que el estudio de Ios hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen
en el expediente en el que se actúa, se realiza dqponformidad con los artículos 21 segundo párrafo
y 30 BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenam¡ento Territorial de la
Ciudad de México, 85 fracción X y 89 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y
327 ftacción ll y 403 del Código de Procedim¡entos Civiles para la Ciudad de Méx¡co, de apllcaclón
supletoria.

RESULTADO DE LA INVESTIGAGIÓN

Durante el reconocimiento de hechos reafizado por personal adscrito a esta Subprocuraduria
en el inmueble ubicado en Calle Bosques de Bugambilias número 70-A, Colonia Bosques de
las Lomas, Alcaldía Cuajimalpa de Morelos, se constató la existencia de un inmueble de 2
niveles de altura, que no ostenta letrero o lona alguna relacionada con la operación de
oficinas; sin embargo, a decir de una empleada del lugar en el inmueble se imparten clases
de estimulación temprana para niños.

2. De conformidad con el Programa Parcial de Desarrollo Urbano "Fraccionamiento Bosques de
las Lomas" del Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Cuajimalpa de
Morelos, al inmueble denunciado le corresponde la zonificación Habitacional Unrfamiliar, 'l

vivienda (lote mínimo 1000 m2) I metros de altura ó 3 niveles, 45% mínimo de área libre,
donde el uso de suelo para oficinas y escuelas de estimulac¡ón temprana no aparece como
permitido.

3. Corresponde a la Dirección General del lnstituto de Verificación Administrat¡va de la Ciudad
de México ejecutar la visita de verificac¡ón solic¡tada mediante of¡c¡o PAOT-O5-300/300-6420-
2019, toda vez que de conformidad con el Programa Parcial "Fraccionamiento Bosques de
las Lomas" el uso de suelo para escuelas de estrmulación temprana no aparece como
permitido, imponiendo las med¡das y sanciones procedentes
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La presente resolución, ún¡camente se circunscribe al anál¡s¡s de los hechos adm¡tidos para su
¡nvestigación y al estud¡o de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo
que el resultado de la mrsma se em¡te en su contexto, independ¡entemente de los procedimientos
que substancien otras autoridades en el ámbito de sus respect¡vas competencias

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de confomidad con lo
prevrsto en el artículo 27 f.acción lll de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.

SEGUNDO.- Not¡fiquese la presente Resolución a la persona denunciante y al lnstituto de
Verificación Adm¡nistrat¡va de la Ciudad de México para los efectos precisados en el apartado que
antecede.

TERCERO.- Remítase el exped¡ente en el que se actúa a Ia Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos
para su archivo y resguardo

As¡ lo proveyó y firma la Lic. Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento Territonal
de la Procuradur¡a Amb¡ental y del Ordenam¡entó Territorial de la Ciudad de México
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